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neooJogia de esta Comunidad Autónoma, que el próximo' dla
16 de enero de 1984, a las once de la maflana, y en la Cons~iel'Ía

de Sanidad. Consumo y Servicios Sociales, sita en Ronda de
Levante. 11. daré.n comienzo las pruebas de aptitud.-

Lo que se hace público en este periódico oficlal para .general
conocimiento. _ _. _. -

Murcia. 6 de d¡(:ifl~-de 1963.-EI C6nsefero de' Presld~ncla.

instalaciones eléctricas, y BU Reglamento de aplleaci6n de 20
de octubre de 1966. ."

Esta -instalaci6..l no 'podrA entrar en eerv1cto mientas no
cuente el peticionario de la misma con la aprobaci6n de Su·
proyecto de ejecu.::i6n, prevIo cumplimiento de 106 trAmites que
se seftalan en el -:apítulo IV, del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. _. .

Castellón, 9 de septiemb.... de 11l68.-EI DIreotor. E. Rey...-
16,387·C. '- "

.COMUNIDAD VALENCIANA
CANARIAS

Linea eléCtrica aérea de 600 metros· de longitud, a la tensIón
de 20 KV, con origen en el anillo nue»o de Onda y su fin&l en
el apoyo de paso a subterránea del centro de t1"&tlrS.formación
.Ronda, en Onda, tentendo como finalidad mejorar el sumi
nistro eléctrico en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pdbI108 de la instalaciÓD
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y &&nciones en materia de tns-.
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 00
tu,bre 4e 1960.

Esta instalaci6n no PdorA entrar en _servicio mientnuf no
cuente el peticionario de l~. misma con le. &probación de su -,.ro
yecto de ejecuci6n. previo cumplimiento de los trátpites que
ea sedalan en el cápftulo IV del citado Decre"to 2617/1966, de
20 de octul»'e. ."

CastellÓll, 8 de septiembre de 1983.-EIDiractor, E. ReYe&.-
16.386-C. .

•

. LEY de 19 dé octubre de 1983 de Presupuesto. Gene·
rales de la Comunidad Autónoma de Canarias para
el e;ercicio de 1983.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE CANARIAS
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Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlaménto de
Canarias h~ aprobado y yo, en nombre del Rey~ y de acuerdo
con lo que se establece en el articulo 11,7 del Estatuto de Auto-
nomía, promulgo y ordeno 1" publicaci6n de la siguiente' Ley:

El proceso de" formación de la Comunidad Autónoma Cana..
ria, asi como el retraso en la. presentaci6n de los Presupuestos
Generales del Estado, han determinado, de hecho, un retraso
en la. presentación de sus Presupuestos Generales para el ejer
cicio de 1983, ante el Parlamento Canario. No obstante, una
vez tomado posesión el nuevo Gobierno Canario, se ha fijado
como objetivo prioritario e inmediato la formación y aproba
ci6n de estos Presupuestos, dado que cualqUier demora podría
significar la presencia, al mIsmo tiempo; de dos Presupuestos
en el Parlamento. "

Como consecuencia de lo anterior, los Presupuestos 1983 se
caracterizan por su carácter de transitorios y funcionales y
serán próximos, tras la elaboraci6n y aprobaci6n del Plan d~

Desarrollo Econ6mico Regional y de la nueva estructuraci6n
orgánica de la Comunidad, cuando. realmente el Programa de
Gobierno comience a tener reflejo importante en los Presupueo&-
tos Generales. .

Ha de advertirse que el Presupuesto recoge los servicios .,
coJ!lpetencias transferidos a la Comunidad, hasta el momento
de la- aprobaci6n del Proyecto por el Consejo de Gobierno, lo
'CUal implica que las nuevas transferencias se insertarán en el
Presupuesto via créditos extraordinarios (de los que se daré.
cumplida cuenta al Parlamento), por lo que es pOsible. que en
el Presupuesta definitivo (31 de diciembre de J.983), contenga
sensibles variaciones respecto del ahora presentado, singular
mente en los capitulas 1 y 11. Tal movilidad, en puridad no
propia de un Presupuesto. es una consecuencia obligada de la
dinámica de transferencias.

No obstante lo sefialado anteriormente y a pesar de la pre
mura de la elaboración del Presupuesto, éste incorpora algunas
novedades dignas de mención:

La ·progresiva adaptación del régimen retributivo al de -los
funcionarios del Estado. _

La. unificación y racionalización de conceptos retributivoS
y sociales.

La creación de la Dirección General de la' Función Pública
y de la Inspección General de .Servicios.

Se incorpora a este Presupuesto, el aumento salarial pre
visto para los funcionarios en los Presupuestos Generales del
Estado, del que queda, sin embargo." consignado y pendiente
de distribuci6n el 2,5 por 100 de las retribuciones al 31 de
diciembre de 1982. hasta tanto se efectÍle las debidas consultas
a las Centrales"Sindicales.

La progresiva adaptación al régimen- retributivo de los fun
cionarios del Estado y la' racionalización de dicha estructura,
son de primordial importancia en' esta Comuniaad Aut6n0Il!-a,
dado que confluyen y confluirán al servicio de la misma fun
cionarios procedentes de la Administración del Estado, Institu
cional y Local. La via emprendida pretende encauzar la, en
otro caso previsible existencia de agravios comparativos, d1t1

. ciles de resolver en equidad.
Con la creac16n de la Dir8cc1ón General de la Función Pta"

bUca y de la Inspecc;ión de Servicios, que ~ anunciaban ,en el
Programa de Gobierno, se pretende dotar de medios 1& racio
naUzación y sistematización de medios de la Función Pública
de' la Comunidad, determinar su estructura orgánica y el pro
pio funcionamiento de las Unidades Administrativas, en el
objetivo de reforz.. su eficacia y disminuir IUS costes.

Los Presupuestos Generales de la ComunIdad Aut6noma de
Canarias, adecuados, salvo en lo concerniente a 1& estructura
orgánica, a los principi06 contenidos en' 1& Ley General Pre
supuestaria -contienen un Estado de Galtos y un Estado de
Ingresos determinados en una letra A J una letra B, res
pectivamente.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 1983, del Ser~
vtcio Territorial de Industria. rie 'CasteIl6n, por la
..que u 4utoriza el eBtablecimumto de la linea el$c
. trica ·lJue Be cita.

•

RESOLUCION de 8 de Bepttembre de 1983, deZ Ser.
\/teto Territorial de IndustrkJ de Castellón, por la
que Be autoriza el establecimiento de la lmea eléc·
tr.ica que u cita.

Visto el expediente incoado en le. Sección de Industria de esre
Servicio Territorial de _Industria de Castellón a petición de ia
Empresa. .Hidroeléctrica Española, S. A. o con domicil1o en .va
lancla. calle Isabel la Católica, número 12, solicitando autori
zaci6n y declaraci6n en concreto de utilidad pública para el e8
tablecimiento de una linea eléCtrica. y cumpl1dos los tré.mitee
reglamentarios ordenados en el capitulo III del DeCreto '}Jil?/
1968, sobre autorizao1ón de instalaciones eléCtricas,' y en el os.
pUulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, !IIO
bre expropiaci6n forzosa y sanciones en materta de instalaciones
eléCtricas, y de acuerdo con 10 ordenado en la (l¡,den de este
Ministerio de 1 de febrero dé 1968 Y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre oroenaci6n y defensa. de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria de CasteUón, 8 propues
ta de la sección oorres.pondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa -Hidroeléctrica "Espat'íola, S. A.• , la
instalación de la Unea eléctrica cuyas principales caracteristi-"
cas son 1~ siguientes:
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Vieto el expediente incoado en .la Seoción de Industria de
este Servicio Territorial de Industria de Castellón a pet'ción
de la Empresa .Hidroeléctrica Espaftola, S, A._, con domicilio
en Valencia, calle Isabel la Católica, nUmero 12, solicitando
autorización y declaración en concreto de utilidad publica para
el establecimiento de una linea eléCtrica, y cumplid06 los trA-·
mirtes reglamentari06 ordenados en el ca.pitulo Jn del Decreto
2617/1966, sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo III del Reglamento aprobado por ::.ecreto 2619/1966, I!IO
bre expropiación forzo-sa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas,- y de acuerdo con lo orde~ado en la O1-·'en -de eete
Mini~rio-de 1 de febrero de. 1968 Y Ley de 24 de noviembre
de "1939. sobre orden8016n y defensa de le. industria,
. Este Servicto Territorlal de Industria de Castellón, a prues
ta de la Sección correópondlente. he. reou.,¡to,

, Autorizar a la Empresa .l-fidroeléctrlca Espa:ftola, S. A.•;- la
instalación de una Unea eléctrica, cuyas principales caractarís
t10es . 80ll les algulen1JOO,

Linea el6ctrloa ú ..... "de 830 metroe de 'longitud, a 20 KV de
tensi6n, con origen en el apoyo ndmero 1 de la linee. B&rr80Q6
El Toro.' en Ban'acaa. tenie:ndo como finalidad me10rar el 6uml-
nietro de ."ergia eléctrlce en la zona. .

Declarar en concreto la utilidad pdbl1ca de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos seftalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación 1'orzo&a y Mnclonee en materia de
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T&1 como venía siendo t.radicional en ·108 Presupuestos de la
Junta de Canarlas. se malltiene. las distinciones en estos Pre
supuestos entre los Servicios Generales' de la Comunidad (Al
f Bl) Y los Sel"Vicios asumidos por el Real Decreto·ley 2,1981
(A2 Y B2l. como instrumento de clarificación de los gastos de
gestión de éstos. , .

El Estado letra A. recoge dentro de si. una doble estruct1.U"&:
El Estado letra Al en el que se 9tlg1oban las Secciones de

los Servicios Generales y el Estado letra A2 en el Que S$ re
cogen las Secciones y Servicios' Especiales asumidos en el Real
Decreto-ley 211981. Asimismo el Estado letra B se subdivide
en un Estado letra Bl que aglutina las Secciones de' los servi
cios Generales y un Estado letra B2, que recoge las Seccio
nes de los Servicios Especiales asumidos por el Real Decre·
to~ley 2/19B1. .' . , .

Los Presupuestos Generalea de la Comunidad Autónoma se
exponen nivelados y con sujeción al principi~ da equilibrio de
gastos e ingresos; asf los Estados letra Al y letra B1 quedan
nivelados en 4.232.987.722 pesetas y los Estados letra A2 y 82
quedan nivelados en 16.340.150.000 pe~tas, por lo que el total
de los Estados letra A f 8 80n nivelados en 20.573.137.722 pe-
setas. .

En cuanto a los Estados A2 y 82 es de destacar••de una parte,
la recaudación presupuestada de arbitrios, que se estima en
16.200 millones de pesetas, frente a la de 1982, de 13.600 mlllo
nes. En su conjunto. el Estado B2 de 1983 experimenta un in
cremento de un 20 por 100 sobre 1982".

En lo que respecta a los gastos del A2. se ha conseguido dis
minuir los· gastos de gestión desde el 11,4 por 100 previsto en
el Presupuesto de 1982, a un 9,79 por 100 previsto en 1983.
Cierto es que estamos aún en presencia de una cantidad im·
portante. pero es intención del Gobierno ir reduciendo este
porcentaje en ejercicios futuros de forma tal que quede en
cifras moderadas y ~ordes con los gastos de gestión de otras
administraciones.

En el Estado de ingresos Bl, no figuran ni impuesto'J propios
ni impuestos cedidos por el Estado a la Comunidad. que de
berán ser objeto de una Ley de cesión.

Constituyen, pues, los ingresos:

Transferencias del Estado (83,9 por 100); tasas (4.S por 100).
Ingresos Patrimoniales (3,2 por 11)0) e Ingresos de otroa ejar
ciciQs (8,3 por 1QO).

ARTICULADO

Articulo l.-Crédito. iniciale. y financiación d. lo. mismo.;

Se aprueban los Presupuestos Generales. de la Comunidad
Autónoma para el e1erc1eto &<:onómico de 1983 integrado por
dos secciones:

1. Servicloa' Generales.
2. Servicios. asumidos por Real Dec:retl>le, J{l98l.

El presupuesto de la ComunIdad Autónoma de Canarias,
en cuyo estado de gastos,. Se conceden 108 créditos neC'esarios
para atender el cumplimiento de sus obligaciones por uo. im
porte de pesetas 20.573.137.722 (veinte mil quintentos setenta y
tres' millones ciento treinta y siete mil setecientas veintidós
pesetas). . . ;

El presupuesto de gastos se financiaré. con los. recursO,8 que
ge sei\alan en el estado de ingresos B. por Un montante de
pesetas 20.573.137.722 (veinte mil quinientos setenta y tres miHo
nes ciento treinta y siete' mil sett'tClentas veintidós' pesetas), que
han equilibrado los Presupuestos Generales.

Articulo a.-Gestión de lo. Pre,upu6.to.J

1. La gestión de los Presupuestoe co1T88ponde al Gobierno
y al Consejero de Hacienda quienes lo ejecutarán con sujeción
a la presente Ley. l' &. 1& Ley General Presupuestarla.

Al Presidente, VIcepreSidente y Consejeros corresp6nde la
ordnación de gastos propios de los servicios a su cargo, dentro
del importe de loa créditos autorizados en el Presupuesto y
con sujecIón a la presente Ley y a la Ley General Presu
puestar1&.

En la ordenación de gastos· ordinariOs oorriente8. el titular.
por motivo,s de ausencia,. y en caso de no poder Uevarlo.a afee
t? podrá Ber sustituido por los titulares de los órganos supe
nares de su Departamento, según sus re¡pectivos servicios o
por el Consejero de Hacienda y por delegación de éste. el De
legado Fiscal.

2.1 Correspond'e al Consejero de Hacienda la administra·
ción, gestión y recaudación de los derechos económicos de la
Hacienda de la Comunidad Autónoma. qUB integren el Pr.
supuesto de Ingresos.

2.2 El ejercicio presupuestario coincidirá con el a1\o natural
y a él se Imputarán: .

a) Loa derechos liquidados durante el mismo; cualquiera
que sea el'período de que deriven, y .

b) Las obligaciones reconocidas ha.sta el fin del mes de
enero sigu~ente,.siempre que corresponda a adquisiciones.
obras, serVIcios, prestacIones o gastos en genera! realizados

.
antQS de la expiración del ejercicio presupuestario 1" con cargo
a los respectivos créditos.

3.1 Los arbitrios insulares' cuya oompetencia en recauda-
ción y distribución es atribuIda a la Comunidad Autónoma de
Canarias en virtud de la transferencIa de competencia de la
extinta JIAI, a esta Comunidad Autónoma producida por Real
Decreto-ley 2/1981, de ~16 de enero, son, ingresos de carácter
local destinados a las Mancomunidades Provinciales, CabildoS"
Insulares y Al.uotamientos, UDa vez deducIdos de los mismos
los gastos de uncionamiento e inversión.

3.2 Al Gobierno le compete la fijación de los tipos impositivos
de los arbItrios insuiares. dentro del marco de la Ley 30;1972.
Tal fijación se ajustará al desarrollo legislativo del Estatuto
de Aútonomfa y al control- de la Comisión de Presupuestos y
Hacienda del Parlamento de Canarias.

4. LOs créditos para gastos se destinarán exclusivamente a
la finalidad especifica para la que haya sido autorizado en los
Presupuestos o para las modificaciones aprobadas con arreglo
al 'procedimiento que se señala en l~ presente Ley y Ley General
Présupuestaria. ..

La Comisión de Presupuestos y Hacienda de la Cámara re-
cibirá el informe a qua se refiere el apartado 6 del articulo 8
del Real Decreto-ley 2/1981.

5. Los créditos autorizados en el Estado de' Gastos de loa
Presupuestos tienen carácter limitativo, y por tanto, no podrán
adquirirse compromisos de gastos por cuanUa superior a su
importe. siendo nulos· de 'pleno derecho, los actos administra
tivos que infrinjan lo dispuesto en la expresada norma, sin
perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar.

No obstante 10 dispuesto en el- apartado ~ntertor, tendrían
excepcionalmente la condfclón de ampliables aquellos créditos
que de modo taxativo y explicito se relacionan en las presentes
normas y, en su virtud, podrá sttr incrementada su cuantía en
función de la efectiva recaudación de los derechos afectados.

6.1 Se podrán adquirir compromIsos para gastos que hayan
de extenderse a ejercicios posteriores a aquel en que se autort~

ceno siempre que su ejecución 8e inicie en el propio ejercicio.
f además se encuentren en alguno da 10& casos que a conti~

nuación se enumeran:

al Inversiones y transferencias de capItal.
b) Contratos de sumipistro de asistencia técnica y cientí

fica. de arrendamiento de equipos que nQ puedan ser estipula.-
dos o resultar antieconómieq por plazo de un afta.

e) Arrendamiento de bienes inmuebles a utilizar por la
Comunidad ·Autónoma. ,

6.2 El número de ejercicioS a que puedan aplicarse los gas
tos referidos en los apartados a) y b) no será superior a cuatro
años. .

AslmiBmo el gasto que en tales casos se impute a cada
uno de los ejercicios futuros autorizados, no podrán exceder
de la cantidad que resulta de aplicar el crédito correspondiente
del año en que la operación se comprometió los sIguientes
porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por 100.
el segundo ejercicio. el 60 por 100 '1 en el tercero y cuarto,
el 50 por 100. No obstante, y por razones -ae interés público. y
social el Gobierno podrá alterar los porcentajes señalados an-
teriormente. -

7.1 La ordenación de gastos competel

A) Al Gobierno:

1. Los gastos de cuantía superior a 20 millones de pesetas,
relativos a obras pe primer establecimiento o gestión de serv:1·
eto público.

2. Los referentes a adquisiciones o reformas de bienes in
muebles. en función de su cuanUa. a tenor' del apartado an
terior.

3. Derivados de catástrofes.' trastornos de orden público·y
accidentes anl:\logos.

al Al Presidente del Gobierno le cOITesponde:

1. Las asignaciones económIcas atribuidas presupuestarla-_
mente a la Presidencia para el ejercicio de sus competencias.

2. Los urgentes derivados de catástrofes. trastornos de or
den público y accidentes análogos. en función de su cuantía,
debiendo dar cuenta al Gobierno en la primera sesIón a ee.
lebrar. '.

3". La autorización de 101 gastos a reaIlzar con cargo a
las asignaciones económicas atribu.idas presupuestariamente &
la Presidencia para el ejercicio de aus competencias cuando
su cuantfa no supere los 20 mUlones de pesetas, especificándose
el importe total por obra. servimos o gestión especificas' y
determinados.· .

e) Al Vicepresidente del GobIerno corresponde:,.

1. .Las asignaciones económicas atribuidas presupuestarla-:
mente.

2-. La autorización de gastos a realizar con cargo a las
asignaciones económicas que le son atribuidas presupuestaria". ~

mente cuando su cuantJa. no supere 20 miUones de pesetas, es
pecificándose el importe total p'or obra, servicios o gestión.,
especificos y determinados. .
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IlI. RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS DE EMPLEO
Y CONTRATADOS ADMINISTRATIVOS

. Bl No obstánte lo dispuesto' en el número anterior y con
efectos de 1 de enero de 1983. el sueldo se reducirá a las si·
guientes cuantías referidas a. doce mensual1dades:

Al El total de las retribuciones integras de los funciol'larios
de empleo y del personal contratado en régimen de derecho
administrativo' se increm.entará en el 9.Ji por 100. .

El El crecimiento anterior se aplicará teniendo en cuenta
que ·las retribuciones resultantes no sean superiores a las de los
funcionarios de carrera a que sean asimilables. .

Este límite se aplic;ará igualmente a los nuevos nombramien
tos que puedan producirse en el presente ejercicio con arreglo
a la legislación vigente.

el L,88 retribuciones bésicas de los funcionarios interinos
no podrán exceder de las de entrada que corresponqen a los
funcionarios de carrera del Cuerpo en que ocupen vacantes sin
grado inicial y sus restantes retribuciones tendré.n el carácter
dé complementarias.. '

Dl Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1983 el plazo
,fijado en la diSpOsición adicional segunda. 2, del Real Decreto
ley 22/1Q77. d;e 30 de mano.

IV. INCREMENTOS ADICIONALES DE RETRIBUCIONES

Al Además de los incrementos previstos en los apartados 1
y 3 del articulo S.D de esta "Y. uña cantidad equivalente al
21$ por 100 de las retribuciones a 31 de diciembre de 1982 del
personal de la Comunidad Autónoma que le fije -en el Estado
de Gastos se destinará a financiar 'el complemento especial
para alcanzar la retribución mínimamettSllal establecida en el
artículo 3 de todo el personal de esta Administración y atender
a progrfVllas qUé potencien el complemento de destino y la
incentivación en el trabajo. lo que se efectuará por el Gobierno
~apropuestadelConsejero de Hacienda, previa consulta formal
con las organizaciones sindicales representativas 'en ,la Admi
'nistración.

La consulta formal 8e llevará & cabo. como máximo. a los
·quince dlas de Iaaprobación de los Presupuestos.
; B) Con efectos de 1 de enero de 1988 se aplicarán .105 Incre
mentos de retribuciones derivados del Real Decreto 3313 jlQa1,
Ide 18 de diciembre.

el El grado de la ·carrera administrativa ae apl1cará en 1983
de acuerdo con lo previsto en el artículo octavo de la Ley 42i
lQ7Q, de 29 de diciembre. . ;

D) Durante el ejercicio económico de- 1'983 no se producirá
devengo de. retribución alguna por el concepto de grado en
función del tiempo de servicios efectivos prestados.

E) Las retribuciones totales integras de los funcionarios
calculadas en base Bnual experimentaré.n un incremento pro
porcional del Q por 100 respecto a 1982. adecuándose la cuantía
de las retribuciones compl~mentarias al objeto de no rebasar
dicho incremento.' En los casos en que no sea· posible efectuar
la citada adecuación se reducirá transitoriamente el sueldo se·
ñalado en el número 2 de este artículo en la cuantía procedente.

lara la instrumentación de lo previsto en .el párrafo anterior
podrán refundirse conceptos correspondientes a retribucion~

complementarias.
F) Las gratificacIones, el complemento· famillar la ayuda

para la comías; y las retribuciones que tengan el carácter de
absorbibles por futuras mejoras o incrementos se regirán por
BU normativa específica, excluyéndoSe del aumento a que se
refiere la presente Ley.

G) Las indemnizaciones que tienen el -carécter de retribu
ciones complementarias se incrementaré.n en un '9 por 100 res·
pecto a las cuantías vigentes en 1982.

HJ Todos los funcionarios de la Comunidad Autónoma que
perciban como retrlbuciones ·complementarias el complemento
de dedicación exclusiva no podrán ejercer ninguna otra' activi-
dad pública ni privada remunerada. '.

1!. tUANTIA MINTMA DE LAS RETRIBUCIONES

La total retribución íntegra me-nsual de los funcionarios de
carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma que
realicen jornada completa, 'computadas todas BUS retribuciones
de carácter periódico y fijo,' incluidas las pensiones de retiro,
no podrán ser inferiores a 50.000 pe,setas.

La diferencia que pudiera existir hasta alcanzar dicha cuan
tía se percibirá como complemento especial.

933.300
850.752
895.868
551.738
441.884
38S.Q20

SueldoProporcionalidad

10 (Coef. 5.5) ...
10

8
8
4
'3 .:-... ...

OJ. Al Consejero de Hacienda corresponde:

l. '-:Los derIvados del cumplimiento de actos y acuerdos.
-2. Los derivados de o.bligaciones de carácter tributario o

de la Seguridad .social y Mutualidades. ' -
3. Las remuneraciones del personal y a las clases pasivas.
4. Los derivados de dietas, locomociones y traslados.
5. Las asignaciones _económicas - atribuidas presupuestaria~

mente a 1& Consejería de Hacienda para 'el ejercicio de sus
competencias.

6. La -. autorización de los gastos a realizar con cargo a
las asignaciones económicas atribuidas presupuestariamente a
la Consejerla de Hacienda para el ejercicio de sus competen
cias cuando su cuanUa no supere 20 millones de pesetas.

7. Aquellos que no se hayan atribuido expresamente a nin-
gún otro órgano. .

El A los restantes Consejeros y Viceconsejeros corresponde
la autorización de los gastos a las asignaciones presupues-·
tarias atribuidas a sus respectivas Consejerías para el ejercicio
de sus competencias. cuando sus cuanUas no superen los 20
millones de pesetas.

F) Los Delegados fiscales'" existentes en cada una de las
islas del Archipiélago siempre que no excedan de las asigna·'
ciones presupuestarias que semestralmente les señala el .Con
sejero de Hacienda de los créditos de su Consejeria, la auto
rización de los gastos cuando su cuantia no supere 3,000.000 de
pesetas. y lasque deriven del eiercicio de las facultades que
hayan sido delegadas por el Ccmseíero. de Hacienda.

7.2 al A- los ,Delegados de las restantes Consejerías, que
ejerzan funciones transferidas del Estado, cuando su cuantía
no supere las 500.000 pesetas. y siempre que no exceda de las
asignaciones qUe sem~stralmente les sei\ale el Consejero de
Hacienda, a propuesta del Consejero respectivo, previo informe
de la Intervención correspondiente.

b) Los Directores generales o asimilados con cargo. a las
asignaciones presupuestarios correspondientes al servicio de su
competencia podrán autorizar ..gastos cu~ndo su cuantía no
supere las 500.000 pesetas. .

8.1 Las propuestas de gastos se formalizarán en el mode~

lo AD ,Y podrán ser suscritas por:
al El Presidente,' Vicepresidente Y 'Consejeros con cargo a

sus asignaciones presupuestarias.
bl Los Directores generales o asimilados.
el Los Jefes de Servicios y Dependencias.

8.2 La tramitación se ajustará a las normas que dicte el
Con.<;elerode Hacienda, de acuerdo -con la presente Ley y la
vigente Ley General Presupuestaria; de dichas normas el Con·
sejero de Hacienda dará cuenta al Gobierno.

8.3 Los Consejeros, en cuanto ordenadores de gastos. no
pueden imputar a representación de su Conseieria gastos por
cuantía superior a 500.000 pesetas mensuales, no siendo acu-
mulables por meses dichas cuantías.. .

8A ,Tendrán plena vigencia los articulas 1 y 2 del Decre
to 22/1983, de 24 de enero, del Gobierno sobre medidas urgentes
en materia presupuestaria y financiera. '

Q. Se exceptúan de la tramitación a qu~ se alude en la base
anterior, pero no de la obligada fiscalizaCIón de Intervención,
los gas~s siguientes: .

al Remuneraciones pf!riódicas del personal.
bl Las derivadas de obligaciones de la Seguridad Social y

las tributarias.
el Las de asistencia médico-farmacéuticas de los funciona-

rios de la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Los urgentes derivados de· catástrofes, trastornos de or

den público y accidentes análogos, que podrán ser aprobados
directamente p'or, el Presidente. dando cuenta al Gobierno en la
primera reunión que se celebre.

~10, Los ordenadores secundarios de pagos podrAn hacer efec
tivos los abonos derivados del expediente oportuno, sin limita-
ción cuantitativa alguna. .

Artículo 3.

Proporcionalidad Sueido . Trienio Un gr~o

10 rCoel. 5.5) ... ... 1.415.040 38.640 32.880
10 1.286.400 38.640 32.880
8 ....... 1.029 120 3O.Q12 28.304
8 771.840 23.184 19.728
4 514.560 15.':;0 13.152
3 385.Q20 11.592 .9.864

1 RETRmUCIONES DE ~c.gg~~~os DE LA COMUNlDA.D

A) Las retrlbuciones básicas correspondientes a los regíme
nes a.que se refiere el Real Decreto-le, 22/lQ77, de 30 de marzo,
Y a los especiales regulados en normas dictadas -al.amparo de
l!!os disposiciones finales de dicha norma legal, se fijan en las
siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades:
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V APORTACION DE LOS FUNCIONARIOS. AL FONDO
DE .SOUDARI,IlAD PARA TRj\BAJAOORES EN DESEMPLEO

A) Una cantidad equivalente al 0.50 por 100 de los créditos
incluidos en los Presupuestos de Gastos de esta Ley para ~
tribuciones del personal fijo no laboral se destinará a finanCiar
el Fondo de Sol1dariuad para los trabajadores en desempieo
aportado ,por los funcionarios públicos cuya dotación figura en
el concepto presupuestario 13--QI-IV-42-421 del Presupuesto de
Gastos de la Comunidad Autónoma.

BJ Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el párrafo an
terior se autoriza a la Consejería de Hacienda a efectuar las
operaciones de pagos e ingresos que resulten necesarias en or
den a la constitución de dicho Fondo.

VI.

Las tiltribuciones del personal de la Administración de la
Comunidad. Autónoma se acomodarán a través de la presente
Ley a las -correspondientes a los· funcionarios de la Adminis
tración CivU del Estado, a. cuyos efectos se dará aplicación al,
Real Decreto-Ley 3/83 Y resolución de 13 de mayo de 1983 de la
Secretaría General de Presupuesto y Gasto Público.

Dentro del contexto de la Comunidad Autónoma se reconoce
la actual existencia de' los cuerpOs generales y especiales. La
regulación futura de los· mismos corresponderá a la Ley -de la
Función Pública Canaria.

El futuro estatuto del personal del Parlamento. en coheren
cia con las normas retributives generales que rijan para la
Comunidad AutónoJila, establecerá los conceptos retributivos
de su personal. Hasta tanto no se apruebe tal norma regirán
los acuerdos ya adoptados o que adopte la Mesa de la Cámara.

VII

En sus respectivos' o asimilados. por unión di' cuerpos Es
tado Corporaciones Locales Q cambio de nomUlación, cuerpos.
escalas, grupos ., ,subgrupos de la Comunidad. Autónoma se
encuadran 108 funcionarios qUe perténezcan o pertenecieran a
la Administración Central, o Local y que por adscripción o
transferencia hayan sido traspasados a la Comunidad Autó
noma.

VlU

al De acuerdo con el Indica de Proporcionalidad, grado y
coeficiente del cuerpo.. escale.. grupo Q-. subgrupO al que perte

_nezcan loa funcionarios de la Comunidad Autónoma, percibirán
el incentivo de cuerpo, de acuerdo con lo dispuesto en la re
solución de 13 de mayo de 1983, de la Secretaría General de
Presupuesto y Gasto Públlco, o el incentivo de productividad
para aquelloa cuerpos especiales· que lo tienen asignado en el
marco de la Administración Civil del Estado. y que se sei\alan.
en la referida resolución, y que son:

Adm-In.i8tración Civil del Estado

1. Inspectores Financieros y Tributarios.
2. Abogados del Estado.
3. Intervención y Contabilidad.
4. Ingenieros Industriales del Ministerio de Industria.
5. Econom~~s del Estado.

Administración Comunidad. Autónoma

Inspectores Financieros y Tributarios.
Letrados.
Interventor8l.
Ingenieros Industriales.
Economistas.

bJ Los puestos que se sedalan en la estructura de los De
partamentos y' en los Ubros anexos a estos Presupuestos Ge·
nerales determinaran el complemento de destino y la dedica.
ción exclusiva a percibir por los funcionarios que desempeften
dichos puestos y funciones. siendo las cuantías las que Se men
cionan en 1& resolución anteriormente sei'lalada.

Los. funcionarios qUe no pertenezcan al cuerpo y accidental
mente ocuparen plaza y puesto determinado no tienen derecho
a percibir el incentivo de cuerpo asignado a la plaza que des
empeñen. sino el suyo propio como mIembro de su cuerpo.

Asimismo le correspond§rá la percepción dei éomplemento
de destino y el complemento de dedicación exclusiva de· la pla-
za que desempeflan. . .

el La gratificaciÓD por servicios especiales que venfan os
tentando 108 funcionarios de la Comunidad Autónoma, tanto en
propiedad como en régimel) de contratación admInistrativa de
colaboración. temporal. no será objeto de incremento en el 9
por 100 de acuerdo a lo establecido en el apartado 6. artfculo- 1,
del Real Decreto-Ley 3/83.

La gratificación por servicios especiales que· se configura
por diterenda entre el incentivo de cuerpo y la suma de los
complementos- vigentes en los Presupuestos Generales de L982,
incentivos, prolongación de jornada dentro de lo establecido
en las disposiciones vigentes y la gratificación por servicios
especial81 se declara a absorber en ejercicios sucesivos.

La presente gratificación le correspondera percibir al fun
cionario 0. P&Tsonal contratado administrativo de colaboración

temporal que la ostentara a la fecha de pubUcac1ón de' la pre-
sente Ley.

d) Se crea una gratificación por servicios especiales' para
unificar-adicionar lOs conceptos vigentes en 101 Presupuestos
Generales de 1982, en el marco de la Comunidad Autónoma.
prolongación de jornada de cuarenta horas y las diferencias dQ
complemento de destino y dedicación exclusiva aplicables para
la Administración Central y Administración Autonómica para
el caso' de que no se produzca homogeneización ., retrtbu~

ciones.
La presente gratificación se declara a -absorber en eJerci

cios sucesivos, correspondiendo la percepción de la misma por
aquellos conceptos que le correspondiera~ a l.os funcionarios
y personal contratado en régimen de colaOoraclón temporal al
31 de diciembre de 1982. ..

La dejación del puesto de trabajo en el transcurso del pre-
sente ejercicio y sucesivos, que le ~ubi~re dado opción a la
percepción de la mencionada gratificación darla lugar a la
pérdida del derecho a la misma.

El derecho que se ostentara a tenor de un determinado ni
vel se le reconocerá para un mayor nivel en el caso de ocupa
ción de la plaza y puesto. correspondiente.

e) Las gratificaciones excepcionales a otorgar al personal
por circunstancias extraordinarias. se acordarán a propuesta del,
Consej!~ro respectivo, por el Presldente del Gobie~o..

O Los Secretarios Generales Técnicos de .los dlshntos na..
partamentos tendrán derecho a la percepción de la gratifica
ción a que se alude en los apartados anterior,,;s y c,on las mismaS
características que para el resto de los funCIOnariOS en función
a que el puesto era ocupado al 3i de diciembre de 1982.

g} Los Directores generales petcibirán una cuantía igual
para el presente ejercicio a la que corresponde a los Secreta
rios generales Técnicos por la gratificación a que se alude ~
el apartado anterior. en concepto de complemento de especial
disponibilidad' para el ejercicio de 1983.

/ h) La aplicación de los apartados f) y gl se realizará a
partir del dí~ 1 de julio del presente afto.

IX

Se reconoce .expresamente el derecho de los funcionario~ a
la percepcién de los anticipos reintegrables. Para la concesión
de dichos anticipos Se dictará la oportuna reglamentación. pre:
via consulta formal con las Centrales Sindicales más repre~

sentativas.

Ji
Los créditos que se señalan en los Estados de Gastos bajo

la rúbrica de becas a funcionarios y familias, en conceptos de
Ayudas por Estudios, en aplicación de sus regl~mentos espe
cificas se reconoce tal derecho (Ayudas por EstudIOs) a la tota.
lidad del funcionariado de caITera de la Comunidad Autóno
ma y. en las mismas condiciones,· al personal contratado. No
obstante a los efectos del reconocimiento práctico de tal de
recho ei funcionario habrá de percibir una retribución bruta
anual inferior a 1.300.000 pesetas. incrementándose, en su caso,
la cantidad .anteriormente expresada en 150.000 pesetas: anua
les por cada hijo minusválido físico o psíquico•.~uyas Clrcuns·
tancias se acreditarán documentalmente en expedIente al efecto.

Articulo 4. Dietas. gastos :Y t.raslados.

Los pagos relativos a los gastos de d~splazamiento y, dietas
a cargo de la Comunidad Autónoma se ajustarán a las SIguien
tes normas:

1. Consejeros: Serán de cuenta de la Comunidad Autónoma
los' gastos de transporte ocasionados con motivo de. desplaza
miento por razón de servicio. Asimismo las estanCias en es~

tablecimientos hoteleros, comprendido exclusivamente el alo
jamiento.

Al objeto de dar cobertura a los restantes gastos. que le oca
sione la comisión' de servicios, tendrán derecho a una dieta
de 4.000 pesetas diarias si es entera y 2.000 pesetas si es re
ducida para traslado en el marco de la Comunidad Autóno
ma, Y.'las señaladas para el grupo primero oomo dieta ent~ra.
y el 50 por 100 de las mismas si es redUCida por desplazamIen
to al resto del territorio nacional y la correspondiente a 1.80
zona por desplazamiento al extranjero conforme a la clasifi
cación por países que se hace en el Decreto 156/76. de 30
de enero.

2. Funcionarios: Al personal funcionario o· con~ratado le
será de aplicación la normativa vigente en el ámbtto estatal
según el Real Decreto 3394/81. de 29 de diciembre, y ias base!!
de régimen de indemnizaciones especiales aprobadas por el
Consejo Permanente de la Junta de Canarias en sestón de
16 de Julio de 1979, cuyo documento es anexo I al presente.

Igual tratamiento' se dará a los resta1.}.tes cargos politicos y
miembros en represpntación de la Comunidad en Comisiones
Mixtas de Transferencias u otras Comisiones;

Arttculo 5. Modfficaciones presupuestaria'.

Si durante ~ejercicio económico Be' pretendiera realizar ':In
gasto que se estimara urgente y necesario para el cual no eXIs
tiera crédito presupuestario O la consignación fuera insuficiente··~
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DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES FINALES'

(cBoJetlnOflcicd df lG Comuntdad Autónoma de Canarias_ núm,·
ro lB, de Jl cM octubrs df 1m.)

ministración Central del Estado, de acuerdo con las tarifas y t1~

pos que se señalan en el libro anexo a lo-s presentes Presupu"'-stos
Generales. estando facultado el Ejecutivo para la modifiCd.Ción
de los mismos por razones ae cobertura económica de los servi
cios pl·estados.

iERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO
Presidente del Gobierno

FÍlANCISCO JlMENEZ SUAREZ
Consejero de Hacienda

Primera.-Se autoriza. al Gobierno para que,. a propuesta, del
Consei ero de Hacienda, dicte las disposiciones necesarias para
el desaITollo y ejecución de cuanto se previene en esta Ley.

Segunda.-En 10 no expresamente previsto en la Ley. con
carácter supletorio y. temporal, en tanto se dicten las normas
propias, de la Comunidad, funcionará la normativa estatal de
aplicación.

Tercera.-Se modifican las consignaciones del capítulo segun·
do en todos los servicios, con excepción de los de la Sección 01,
"educiéndolo 10 por 100. salvo en aquellas consignaciones, que
sean transferidas de crédito ,del Estado. en las cuales se man-
tienen en su totalidad. . .'

La cantid::d resultante de dicha disminución se afectaré. al
desarrollo de un programa' .para atenciones sociales primarias
(alimentación, vestido).

Dicho programa deberá cuantificarse y determinarse en el
plazo áe quince días y del mismo tendrán conocimiento las
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Trabajo. Sanidad, Se
guridad .Social y Servicios Sociales.

Cuarta.-La presente Ley entraré. en vigor el mismo día
de su publicatión en el .Boletín Oficial de la 'Comunidad Au·
tónoma de Canarias-.

Por tanto, ordeno que todos los oiudadanos a los que sea
de aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los
Tribunales v autoridades a los que corresponda la hagan
cumplir.

Dada e:Q Las- Palmas de Gran Canarla a 19 de octubre de 1983.

'Primera.-Tendrá plena aplk;ación el código de clasificación
económica de los gastos públicos aprobados por orden del Minis
terio de Hacienda al 26 de' mayo de,198!.

Segunda.-Crédttos irreciuctible8.-En ningún caso los cré~
ditos en el Estado de letra A-2, Secciones de Servicios Especia·
les asumidos, 'en· virtud del Ff,eal Decreto-ley 2/1981. del presu
puesto de gastos, ni las economías o incrementos que se
produzcan en' tales créditos podrán destinarse a la financiación
por transferencias én modificaciones de créditos a que se ha
hecho referencia en el articulo 5.° que permitan aumentos en
los créditos del Estado,_ letra A·l, Secciones y Servicios Ge·
nerales.

Tercera.~Los programas de inversiones extraordinarios que
se expresan- en el anexo,. presupuesto por programas son vincu·
lantes para el Gobierno. Est€:, fundadamente. podré. proponer a.
la Cámara su modificación. tramitando el proyecto correspon
diente .a través de la Comisión de Presupuestos y Hacienda.

Cuarta.-Los créditos extraordinarios realizados en periodos
~ prórrogas de los Presupuestos Generales de 1982. en el tiem
po transcurrido entre elIde enero de 1983 y la fecha en que
se publique la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 1983, se incórporarán como parte de
los mismos, previo conocimiento de la Comisión de Presupuestos
y Hacienda del Parlamento, en virtud de las consignaciones
qUe en la Ley se seftalan. . _

Quinta~-l..á Consejería de Hacienda de la Administración de
la Comunidad Autónoma podrá recabar todos los informes y
dictámenes económicos contables que se realicen en Entidades
dependientes de la Comunidad Autónoma y sometidas al ré
gimen de contabilidad pública.

Sexta.-La preparación y adjudicación de los contratos de
suministro .de mobiliario. material y equipos de oficina y de
los demás bienes por cuantía superior a 5.000.000 de pesetas "19
competencia del Servicio Central de Presupuestos y Patrimonio.

Los contratos a que Be -refiere el pluTafo 'anterior se efectua·
rán bajo los principios de publicidad y concUITencia y con cri
terios· de eficacia en la gestión y economía en el gasto y ten
drán la consideración de contratos :privados de la Adminis
,traci6n.

Séptima..-Lós créditos .consignados en los conceptos 251 (aten
ciones de caré.cter social y representativo) de los diferentes ser
vicios de las secciones, a excepción de los servicios generales,
se imputarAn como ..gastos especiales en función de la activi~
dad.-. y en ningún caso podré. contraer. en el conjunto del ar
tículo 25, gastos de carácter representativo de los servicios
señalados.

Articulo!- Créditos ampliables.

Podrán ser declarados ampliables los créditos destinados a
at~nder gastos de los servicios transferidos por el Est.ado a la
Comunidad Autónoma. a tenor de lo señalado en el anexo 11,
y siempre qUe el Estado transfiera los recursos a tal fin.

La declaración de ampliable se realizará por el Consejero de
Hacienda, en base a documentos autorizados y aprobados por
la Administracjón Central, siendo el crédito transferido en los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma el mismo. que. co·
rrespondiera en 10.5 Presupue"stos Generales del Estado.

En caso de discrepancia con la Intervención General. se
remitirá el expediente al Gobierno para su resolución. '

De estos expedientes se daré. cuenta a la Comisión' de· Pre
supuestos y Hacienda del Parlamento d~ Canarias.

Articulo 8. Contratación de inversiones.

El Consejo de Gobierno. a propuesta de los Departamentos
interesados, POdrá autorizar la contratación directa de todos
aquellos proyectos de obras que se inicien durante el ejercicio
de 1983 con cargo a los Presupuestos -de la Consejerfa respec·
tiva, cualquiera que sea el ongen de los fondos,. y cuyo pre
supuesto sea inferior a 25.000.000 de pesetas. Trimestralmente.
el Gobierno enviaré. a la ComIsión de Hacienda y Presupuestos
del Parlamento una relación de los expedientes tramitados en
uso de la autorización expresada.

Artk:ulo 9.

La realización de gastos de---inversión de cualquier natura·
leza. cuya cuantía excedi:t, de 50.000.000 de pesetas. requeriré
la aprobación por el Consejo de Gobierno.

TrimSistralmente el Gobierno enviarA a la Comisión de Ha
cienda y Presupuestos del Parlamento relación de gastos de
inversión que excedan de 50.000.000 de pesetas.

Arttculo, 1.0. Tasa.a)' tributos parafiscales.

En el marco de la Comunidad. Autónoma tendrán plena vi~
pncia las tasas que venían siendo de aplicación por la Ad~

y no ampliable el consignado, el Consejero de Hacienda, a la
vista de la petlci6n de crédito Que se formulare por el. órgano
qUe precise la realización del gasto, se elevará al acuerdo del
Gobierno la remisión de' un Proyecto de Ley, de concesión de
un crédito extraordinario en el primer caso y de un suplemento

.de crédito en el segundo, y en el que se especüique el recurso
que haya de financiar .el mayor gasto público. Dicho Proyecto
de Ley tendrá las características de urgencia y preferencia en
su trami t&016n. , ' . .

Sobre la materia tendrá plena aplicación el título n, capí
tulo l. sección 11, de la Ley General Presupuestaria.

Asimismc, corresponde al Gobierno la aprobación de 105
reconocimientos de crétlitos por obligaciones relativas a ejer
cicios cenados, de acuerdo a le: dispuesto- en la Ley General
Presupuestaria.

En los restantes casos, la aprobación de créditos y suple
mentos de créditos qUe afecten a distintos capitulos se trami
tarán mediante proyecto de Ley al Parlamento Canario, por
·procedimiento de urgencia. .

En todo caso. la 'propuesta habrá de ser informada por los
técnicos del respectivo Departamento. justificando la urgencia
y necesidad del gasto asi como señalando los medios de finan
ciación que consideren 'procedentes, 'pudiendo ser el de ingresos
extraordinarios o de transferencias de otras partidas del propio
Departamento. .

El Gobierno queda facultado con carácter excepcional y pre
vio expediente fundamentado en razones de interés social y
colectivo a modificlV' los créditos entre capitulos de un mismo
servicio presupuestario' cuando cOITesponda a' competencias
transferidas.. por 'e] Estado.

Del uso de dicha facultad se dará cuenta a la Comisión de
Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Camirias.

Articulo 6. Trhnsferencias de créditos.

1. Los acuerdos de trarisferenci~ del Estado GUe conllevan
el otorgamiento de medios flnaJJCieros para la ejecución de las
competencias asumidas por los mlsmo~ permitirá la realización
de cérditos extraordinarios dentro de los Presupuestos Genera·
les de la Comunidad Autónoma, con el acuerdo del Consejo
de Gobierno, previa instrucción del. expediente oportuno. del
cual se dará cuenta a la Comisión de Hacienda y Presupuesto
del Parlamento.

2. De igual forma se aprobarán las transferencias de cré~
ditos que sean necesarias entre los créditos -de los Departamen
tos pOr la asunción de créditos procedentes del fondo de Com
pensación lnterterritorial. para cumpUr los obletivos y finali-
-dades de dicho Fondo. '

De estas transferencias se dará cuenta a las Comisiones de
Hacienda y Presupuesto del Parlamento Canario.

3. Por el ,ConseJero .de Hacienda podrán incorporarse _los
Estados de Gastos de los Presupuestos Generales de 1983, los
remanentes ~rocedentes de créditos extraordinarios del Pre
supuesto de 1982. re~1izados y aprobados en el último' trimestre
del ejercicio económico en aplicación del articulo 73 de la Ley
General Presupuestaria. .
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ANEXO I

Régimen de indemnizaciones espeddles por comisione~
_ de servicio

I. Se reconoce a favor de todos los funcionarios de esta Co
munidad Autónoma, incluso de los interinos y contratados con,
cargo a plaza de plantilla, el derecho a percibir indemnizaciones
especiales en compensación del dailo, perjuicio o gasto extra
ordinario que se les hayan or;asionado por 1&. realización de
misiones o cometidos especiales que circunstancialmente se le
ordene o que desempeden por precepto legal fuera del término
municipal donde radique su residencia oficial. como conse-,
cuencía de no alcanzar las indemnizaciones a que tengan dere
cho por la realización de la misión o cometido especial que
se le encomiende para cubrir gastos de desplazamiento. manu
tención o estancia dentro del lugar donda lleve a cabo la,
misma. _

A los efectos de lo previsto en el apartado anterior se con·
sideran daños. perjuicios, y gastos extrao.rdinarios:

1. Los gastos ocasionados por alojamiento.
2. Los desembolsos derivados de la utilización de medios

de transporte ea. los que no sea posible obtener factura o
billete.

3. Los pagos producidos con motivo de haber realizado el
desplazamiento én clase superior a lo establecido. siempre que
se justifique la 4Wcultad de obtención del billete en 1& clase '
corr~spondiente. .. . . . ,

4. Loa abonos de facturas correspondientes a· manutericion
diaria.

II. Las misiones o· cometid~ especiales que puedan dar lu
gar a la percepción. de, indemnizaciones· espec1aJ.ea son:

AJ Com1sionea de Servicios que se -ordenen. a los funciona·
ríos. o qUe deban desempeñarlas por precepto legal. asi como
la asistenc18. a las .esiones del Pleno y Consejo Permanente, a
las reuniones de las Comls1ones informativas- u atrae siempre
que en dichos casos tengan lugar fuera del término municipal
donde radique su residencia.

B) Traslados de res1dencta.
C) Gestiones de caricter oficial fuera del lugar de residencia

oficial.
O) Concurrencia a lesiones de Juntas, Asambleas. Comisio

neI o Tribunales· de exeenes u Organismos similares en re-
presentBci(ln o como. miembro de la Corporación. en el mismo
sUPuesto. .

El Asistencia a cursos de perfeccionamiento dentro del Cuer
po, Grupo, Subgrupo o. clase a que pertenezcan. asi como a los
de diplomados, siempre que se realicen fuera del lugar de re
sidencia oficial y qUe la asistencIa a los mismos sea obligatoria
u ordenada por la Corporación. ,.-

F) Asistencia a cursos distintos de los anteriores,- siempre
qUe la Corporación, por _razones_ de conveniencia del servicio
público" haya ordenado que el funcionario asista a los mismos.

IlI. Para percibir la indemnización especial es preciso que
se encomiende la Comisión de Servicios y que se ocasionen
perjuicios por el· contenido de la actividad O evento derivado
de dicha Comisión de Servicio.

IV. La cuantía de la indemnización especial seré igual a
la diferencia entr& el -importe del gasto extraordinario. dafi.o o
perjuicio que se ocasionen a los funcionarios por razón de los
cometidos especificados en la base segunda y el de las dietas
o indemnizaciones de residencia eventual o gastos de viajes a
que cada caso tenga derecho el funcionario. de aCUerdo con las
instrucciones para la aplicación del Régimen de los· Funcio
narios da Administración EstataJ.

En ningún caso la suma de la -cantidad a percibir por in
demnización especial y por dieta O indemnización de residencia
eventual en los casos especificados en la base segunda que
dieran lugar al percibo de aquéllas podrá ser superior a los
siguientes porcentajes, atendiendo a los distintos niveles:

Nivel lO: 200 por 100.
Nivel 8: 250 por 100.
Nivel 6: 300 por 100.
Niveles 3 y 4: 350 par 100.

Del importe de la dieta que- corresponderá al funcionario d8'
que se trate;

Dicho porcentaje podré ser revisado por la Comunidad Au.
tónoma de acuerdo con el incremento del coste de la vida.

V. Loe funcionarios a qUienes se les encomienda una Co
misión de Servicios- o cualqUier otro cometido de los especi
ncad03 en la base segunda podrA percibir por adelantado el
importe de las indemnl;uu::lones especiales que sea presumible
les haya da corresponder.

El referido importe se percibirt como cantidad a Justificar,
10 cua.l ha de·hacerse como máximo en el plazo de tres meses,
de confonnidad con 181 disposiciones vigentes sobre la materia.

VI. La percepción de indemnizaciones especiales se perci
birán de conformidad con las procedentes bases una vez pre
sentada la justificación del gasto por el funcionario de que se
trate oon, la documentación requerida por 1& Intervención Ge-
nerai. .

VII. En todo 10 no previsto en estas bases será de aplica.;
ción las disposiciones estatales al efecto por las que se aprue
ban las instrucciones para la aplicación del régimen de inde~
mzaclón por razón de servicios de los funcionarios públicos.

ESTADOS m; INGRESOS B.l

341.2 Exacción reguladora de precio de gasolina de auta.
moción,

393.6 Aportaciones. de funcionarios públicos para las pres-
taciones de desempleo.

412.11 Otros Departamentos.
412.12 Otros' Servicios de Departamentos.
413.2 Aplicación Ley de Pesca para Canarias.
413.3 Dirección General de Coordinación con las Haciendas

Territoriales. Fondo de Compensación.
6.81 Fondo de Compensación a Mutualidades.
8.58 Reintegro de préstamos concedidos a corto plazo a fa

millas e Instituciones sin fines ,de lucro.

ESTADO DE INGRESOS B.'

242. Régimen Especial. Ley 30/1972.
393.8 Aportaciones de funcionarioa públicos a las prestacio

nes- de desempleo.
B58: Préstamos concedidos a corto plazo a famUias e· ins

tituciones sin' fines de lucro.

ANEXO 11

Créditos ampliables

Se consideran ampliables las asignaciones <k. ingresos que
a continuación 88 sedalan. en concordancia con los créditos
presupuestados en los estados de gastos:

ESTADO DE GASTOS A.l

Sección. 04; servicio 01. partida 4526. Ayuntamiento de Ca·
nanas,

Sección 13, Servicio Ot. partida 41L Instituto' Nacional de
Empleo.

Sección Servicio. De los qUe se transfieran competencias.
Sección Servicio. De los qUe se transfieran competencias.
Sección f17. Servicio 21, capitulo y articulo que correspondan

aminorar en los Presupuestos del Estado.
Sección 02. servicio 01, para casos generales, o sección y servi

cio que corresponda aminorar en los Presupuestos Generales
del Estado.

Sección 11. Servicio 32. concepto 352.2. Servicios Centrales.
gastos especificas.

Sección 13, servicio Gl. concepto 858.
Sección 01, Servicio l. concepto 858.
Préstamos a corto plazo a familias.

ESTADO DE GASTOS A.'

Sección G4, Servicio CI1. concepto 453.1.2 y 753.2. Transferen·
cias corrientes y de capital. "

Sección G4. Servicio 1, concepto 421. Instituto Nacional de
Empleo.

Sección 04. Servicio 1. concepto 858.
Préstamos a corto plazo a familias.
Asimismo son ampliables hasta una suma igual a las obli

gaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo. previo el cumpli
miento de las fonnalidades legalmente establecidas o que se
establezcan los créditos que, incluidos en los presupuestos ge
nerales de la Comunidad Autónoma. Se detallan a continuación
y que están destinados a satisfacer:

a) La indemnización por residencia que devengue el per';'
sonal en los pUntos en que· se haya recollocido este derecho
conforme a la legislación vigente. .

b) Las cuotas de la Seguridad Social. Mutualtdades y el com·
plemento familiar (ayuda o indemnización familiar) de acuerdo
con 108 preceptos en vigor. . .

el Los trienios derIvados del cómputo de tiempo de servi
cios realmente prestados a la Administración Pública· (anterior-
mente, estatal O local. según procedencia). .

d) Las dotaciones de personal que hayan sido minorados- en
los respectivos créditos por las vacantes existentes o por re..
trasos en la provisión de las mismas en la medIda en que tales
vacantes sean cubiertas ele confonni!iad con la legislación vi..
gente.
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CUADRO RESUMEN

ESTAOU LETRA lIA•

PRESUPUP.STON GASTOOPAR_~ F.t EJERClClODE 1.98'-

JnelU)'c:

I.-ESTADOLETRAw. .
... sesiones de gry!sios Generaln dela C"olllunida.1 AUlón0ma ds Canuiu

ll5i&do lAtra fJ,.18

TOtALPESETAS........... ,·•••••:................;,_.. C.2!2.981.1~2

.'!iesclenes ~ ~rvidD? sr~sbles.rumidos porS,t>.T_ :!tlIl

Estado Letra «Az»

TOTAL PESETAS......................................... '6J40.I50.ooo

TOTAL~,.AD01.ETRA"" ••••••••••••••~.............. 2O.S73.137.722.
FADO LETR..... .

PRESl'J'UESTO CE lNORESOS PARA EL SERCJC10 DI:.l!!!

!=l''''
. .

'~ESTAnOLETRA"
.

,
..Stc=tonn de Smis!§e OCMI1I!n de la ellmngiW! Au!6ftllll\ll de e.narlg.

iUdoLeua d l.

TOTALfIlSf:I'AS_...................................... c.m.t11.721

.. - !isffisn~ de Sm1d0ll ,""les llSUm1dos Itp.L 2J! I

.--....
1OTAI.PIlSB'L\L_..........,•••,...................... U.34I1.15O.000

TOTAlo1lStADOIZTIA.........................._ .. 20.573.137.712

""ADlIO .......,. ,
ESTADO LETRA db

;..
; ,

PRE.WPUESTODElNGRESOSt>ARA ELEERC1CIO DE 1.911:t..."..
!.-ESTAOOLP.TRA ..n...
_!e«íM!'ll de SerYk1(l'1 Gt:nrnk:s de la Cormmidad AIll6notn:l de C'alDrias.•

J!IlIdo Letra«B~ .. .'

TOTALJlESETAS......................................... ".232.~87.722

_Secdcml"!t ~ Smiei(lll t:sma1es lmlmidoo; R.n.t.. 21!1
...

&ladoLdrI cB2't

TOTAL PESETAS......................................... 16.340.150.000

TOTAI..t5TAOOlETRA«f!It- ............................. .20.573.IU.7J'J

CUADRO flESUMEN

ESTADO LETRA'-

•

: !'RESt1PUEST0 1)E GASTOS'PA1I.A 'EL mR!1C10 DÉ l.'m..
bd"""L ,
J.,..EST.lOO I.J!'I'M ÚJt

-.w~rk !\enm(lllgenmlesds b C'omunidad Aut&1e ile9narlu.

IIladoJ.ella.«AI_

:roTAL PESETAS......................................... 4.232.91;7.722

'.5eeciClllt~dr $cr...l'cW Esptsiales DIIlIidoi R..CL2JB! ,
'litado Leua t'.A1D .. . ,

TOTALPESETAS.............................II...."';.II l~f6.1S6;ooo

. ' . : tOTAL F.!;1'''[)(')lF.TRAuAl>.................. ~...... ~... 10.573.137.722

P..sTADOIJ!T'RA«&

PAESVPUESTO DE INlan¡;¡os:

-------------_._--

Estado ülra KA¡"

SecciOllrs)' 8tfvlcloXiCneratcs

Eilado1..elri'«Al.

Sc..-iOllCS ). Servicios upecjaJe5 _idos JU)J., 2JBI

PfKSUPUE$TO DE GASTOI::

INDlce GENERAL

EST"DO LETRA ""11

PRESUPUESTOSGF.N~

.!!ll!:.
COMUNIDAD AUTCrlOMA bE C"I~ARJ¡),S

•OORODUcetON

10. ESTAOO'DEJNOR'ESOS Bl

16.ESTADO DElNORESOSBZ

20. RE5UMENES POR. CAPmJlOS-A1

26. RESUMI!NES POR. CAPITULOS A2

2!. JtE:SUMENESPORCAPITULOSAt yAZ

14. ESTADO DEGASTOS POR SECCIONES Al

3~. PARlAMENTO

SO. PRESlDENClA

'lO. VICEPRESIDENTE YADMINlSTRAClON TEll.RJTORIAL

12.HAOE.."IDA

9/). OBRAS PUBLICAS, ORDENAClON DEL TEAAITORtO YMe AMBffiNTE

102.ECONOMIA YCOMERClO

113. AGRICULTURA YPESCA

135. TRABAJO, SANIDAD YSEQUlUDAD SOCIAL

153. INDUSTRIA. AGUA YENEROlA

164. TURISMO Y TRANSPORTES

176. CULTURA YDEPORTES

191.EDUCAClON

199. GASTOS DIVERSAS CONSEJER!AS

209. ESTADO DE GASTOS POR SECCIONES A2,

.210.PRE5lDENCA

215. HAOEI:IDA

240. ECONOMIA YCOMERCIO -

&/IlI1r:Letta.w,1lo

lced~YSC1v~Oc4u.
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CUADRO RESUMEN

ESTADOLETRA~

1'1:ESUPUFA~TODE GASTOS PARA EL EJERCICIO DE 1.983

Sel:ión de Servicio, GCl\olaJh de la Comunidad AutÓnuma de CanMias•.•

ESTADO lETRA otAl'~

.

13 enero 1984. BOE.-NlÍm. 11

CUADRO RESUMEN

ESTADO lETRA .A.

YRP;1 Jl>l TS'f0 DI' GASTOS PARA EL fJERC1ClO DE 1.983

Sec"ione< de St-rvicios f.';l'I'c;alcs ••umido< KD,L. 2/8\

ESTADO tETRA A:

Sección

01.
02.

"".05.

"'.".OS.
09.
10.
11.
12.
B.

OENOMINACION .

PARI..AME!'iTO ••. •••••• · .
PRESiDENCIA .•••••.•.•.••• , •••••.••••••••••••••••
V1C1"l'RESIDENTE y ADMON. TERJUTORIAL •••••
HACIENDA..••••.••..••.••••••••••••••••• _••••••••
O/lRAS I'UBUCAS. ORDENAOON DEL TERRlTQ.
RIOY M. AMBIENTE .
ECONüMIA y COMERCiO•••••••••••••••••••••••••
A'GRIOJLTURA y PESCA .
TRABAJO. SANIDAD Y S.S ..
INDUSnuA. AGUA y E!':ERGIA•••••••••••••••••••
11JRlSMO y TRANSpoRTES ••••••••••••••••••••••

. ruL11JRA y DEPORTES .
EDUCAClON ..
GASTOS·DIVERSAS CONSF-JElUAS ••••••••••••••••

TOTAL.: •••••••••••: ...

ClJANTlAS

1t9.500.000
269.925.611

53.651.957
324.174.05%

1l.609.015
24.415.337

157.904.<&01
$83.3112544
5().844.1S9
46.:336.1&9

291.16(,)142
23.598.001

1.436..47t.924

02.
<>l.

"'.

DENOMINAClüN

PRESIDENCIA. . • . . .••••.••••••••••••..••••••••••
HACiENDA .
ECONOMIA YCO\ol.ERClO .••.•.••••.••.

TOTAL•.....•.••....

CUANTIAS

11.356:'164
16.307.393536

21.400.000
.

J6.340.150.000'

SERVICIO! GENERAL!!

ESTADO LETRA «a_

ESTADO DE INGRESOS

CAPmJLOI
CAPITULOn
eAPmJLOm
CAPlTULOIV
CAPlTULOV
CAPlTULOV1
CAPlTULOvn
CAPITULOVm
CAPITULOJX

iMPUESTOSDlRECf09 : ;.
IMPUESTOS INDlRECfOS ..
TASASYOTROStNGResOS .' .
~FERENClAS CORRIENTES , ••••••• ; •••••••••
INGRESOS PATRIMONIALES •••••••••• , u ••••••••••••••• ••• ••

ENAJENACION DE INVERSIONES REALES .
TRANSFERENCIAS DE CAPiTAL .
VARlACIGNDBACTlVQS FINANCIEROS .
VARIAClON DE PASIVOS FINANCIEROS ..

520J89.104 .
3.222.198.6111

137.500.000

352,.900.000 ...

TOTAL· ;...................... 4.232.987.722

ESTADO lETRA «8_

ESTADO DE INGtlr:SOS

SERV1C10S ES'P'EOALES ASUMÍOOS REAL DECRETO LEY 2/sl

CAPITULO!
CAPrruLOJ(
CAPJTULOm
CAPITULO IV
CAPITULO V
CAPlTULOVJ
CAPiTULO' VII
CAPITULO VIII
CAPITULO IX •

C\1PUESTOS DIRJ:CTOS ;L•••• ;, , ~ •••••••• oo ••••••••••••••••••••

IMPUESTOS INDIRECTOS ;, .
TASAS Y OTROS INGRESOS ~ ; •• ; .
TRANSfERENCIAS CORRIENTES : .
JNGRESOSPATRIMONIALES , •••••••••••• , .
ENAJENACION DE INVERSIONES REALES •••• ~ , •• f •••••••• 'f'"
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .
VARlACION DE ACTIVOS FINANCIEROS .J ••••••••••••••••• ó .

VARIAOON DE PASIVOS FINANCiEROS ..

16.200.000.000
49.950.000

82.000.000

8~OO.ooc.

TOTAL· !............................. 16.340.150.000
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ESTADO OE INGRESOS

CAPITULO DENOM1NACION
ESTADOU::TRA:BI
SERVICIOS GENE·

RALES

E'5T .... OO L'ETll.A 82
SERVICIOS ASL:MIOOS

RED.L l/Si

.

CAPrM.OI
APlTULOD

~¡¡'¡;"LD.,
ICAPiTULo IV
CAPJ11JLOV
CÁPITULOVI
CAMntI.ovn
CAPlTULOVm
C'APrTULOJX

Implles\Ol Directos
lmpuestOl' ¡ndirc<:lol
T_yOU'O'! in¡:f'eSM

T11lI'ISre11.'1lcja5 ccrriCnle5
In~sos í'IIuimonia\es
'Enajcnad6n Invers;ones Ro
Tnln~el"',;cias de Capital
VAriación Activos Finane,
Variación PasiVM finane,

520.319.104
)..222.198.618

1J7.S00.000

352.900.000

16.200.(I(X).OOO
49.9~.ooo

12,000.000

'.100.000

l6:CIlIC':'t',m
~""H:("

J ::; ::0 O"

;:. ')" '1'

TOTAL •·
.

4J32.917.7%2 16,)040,150.000

·1 .ESUMEN GENERAL

A 1 ,

1.591219.405
646.010.13.1
631.147.386
181.I9B.200
.66.511.600

'.900.000

TOTAL CAPlruLDl _ _ _ _ _ ..

ISTADOlETRAA1

I'RIMFRO """~ """". """'"
......, ....,. -...... ........ ....... .......

ilctlWUI

IcfvkioOI lUS6J119 9U~l.9It ....'" ,...... ..... '"......
7J~~•.U~9 ~l.~~J,yl1 "".. ~'.lIW.l'" ","w ."......

.stC(IONu.l
S<t\'i<iol u.nl. ~9 62.900.000 ...'" -.. n_
....1<"'2 WI.916 1.900.000

......,...
!lenl";o).! '.:wr.!.OOO

).54IJIl'

krvi<ioJ.2 ol2OO.~92 3.500.000
.....",

Servido,", lA9l.604 HOO.OOO
7.lOÓ.4U

S<lvkI.U 2.l00.000
"'IJII1AllI

SCrvl<lo4 • J..soO.OOO ...'"1.'lID\IlII

!UW.Illl 11,llOO.oaIJ ........ ,,- UL9QD.wI """"'"SE(:(ION tU
Servicio 1.1 Il.m.9n 29.?ra.7OlI ........
Servicio l.1 '-'OO..... "'.....
:ser.l<io2 L431J9~ 1.100.000

.....
ServIdol.l ",,,, .

..",.,
......U ).600.000

.....-
IU.! 5.14l J'J.~n.JU' '"""""' iliU7.rn

ESTADOLETRAAt,

'RIMERO UGUN'OO TnCtoRO CUARTO OUOOO ""'" """". oer,l,vo NO""'" TOT"'-

SllCCION04
.

"""'"' WJ.151 ....... .....'" ~m.ln

su.lci.2
Sen'iciol.l.
lluvidoU .4,150J94 SJOO.OOO .....,
SmidoJJ I
kn\doU

1I.IH.DoI2 6,000.000 )0(1.000000 '2~,114.0n

SECCIONO'
Savl<ial ....," .""'" IIA4D.OOO ,...... S53IU3J

;"'10102 IAJI.al UlOO.ooo
W1392

ktlcI<IU. :1.142,190 :tll.750.ooo _In

UN..2'-' 14.().1~.lW 1l.440.0i0 JO.1l0.000 7.OO1l,OOO 71.609.015

"""'N"......, ....... ='" "'-'" I!m.ou
saM<io2 IA3l.2111 1.000.000 - 1.431,2\11

""',U 1.'700.000
'.700.000....... ....... ....... '''''''

6.\115311 14.100.000 ......000 24Alml

. '
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ESTADO LETAA At

BOE.-Núm. 11

PRIMERO S!GUSOO TUCEII.O CUARTO QUINTO ""0 Sl;PT1MO <",,,"" NOVENO

sect,ON01
Scnici<>l 12.10\6.109 I.!/OO,OOO .... n,m.tllt
S<tv!oio1 1.~'I~~l 1,000,000 2.4a1.1n

~l.l ".llO,1)llIl 1.000.001 '174~O,0Q0 76M~_OOO

5midui.: IH..I\.QOO IUJO,OOO nl9l.00D

Sct>ldoU. S,4~MOO HII6.1IOD
Su>'ocioU tl.CeuQO 1.913.200 13.000.000

\•.117.<101 97,:ll.800 UUOOOO 1)7_~n:'QO 1'1.1'0<1.401

SECClONOI
5orti<icll 11.'27.'" nooooo MSI.m 2BItI.ll:t
""'Ocio 2 l.4J1.191 1,000.000 2.U1.2n
s.mcioU 1.000.000 i.roo.OOO
S<"""""~ 1100,(100 U.JOO.OOO 2~.JOO.OOG !6.JOO.lIIXI
lIorvi<iol.3 U.jOO.l)(lI) HO.Jll.'" 117.0SJ.iIeO 499.96S.000

1'.2:5119 IOI,11Jl1.(IOQ l64.Ho.o~ 2l·500,000 m.OSJ~oo m.m,H•
.

RESUMEN GENERAL

42

TOTAL CArlTVLOS oo •

. .

1.121,&62.4«
185.526J!il1

J4.003.lM5~18

170.21.1.701
~l.I12

2O.>OO.OOIl

. 16.3olo.UO.ooo
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rR""'~" $(<\1'1"00 ftllCUO cu~n" QI.'1"10 SFXTO un!MO OCTAVO ~on~(, Tor"L

1Uf'fl''1m...... '" 11.1~J(,J rUlU64~"",,,,,'.1

11'''4"' 1l.l~'<\4

""""'. ,,,,,,,,m UUfI.J1:l ........ 1~J!s.!O......, 1.o:).llC~ '9-' lUJ·M.76' 14,llll1~SlJ......, 1."1 ~I~ 1.1I0ro,000 ""l.tI6
....... ].1 """" ,.- I '.~.5001......., IUj;JSJ '.Ml.611 2'jOlJU......., U}lJ9l .- . 4.1)1.292......'" 1\.'7'.9!~ ]Jl)O.QflCl

1'~J4.916

I ""~",.'" lf-l .~.,."'~ 1'.oo.~'~.l1' ¡'Y.¡:!'¡", 71;'/"1,'72 Jo,ft¡o "''' 16,}()D'l'.l,'6

aclQNO/i......, :lII.900roo "'~ dlAllO.eoD

. ;llI.'IOO.lO;I ""~, 21-"0'.1-000

TCIlOl Qo¡Ii.,'-.. L121.J614N ll1.'1UJI ,.......". '''''''''''' ""'1m ....... '<>«1....

o

RESUMEN GENERAL

?

Al+~

CAPmJ101••: ••••••••~~.I?~.~~....::...:;....•__ 2.71-4.011.&49
CAPITUlA? ji ..........~p.~~.~~Xp.~.~Y!H~..". tJI.536oS29
CAPITULO IV ..........rM~~g~f9Wgt:lm._......_ 1«14.192.964
CAPITUW VI .........~!q~~~.........~............. I.DS7.4:2I.903
CAPlTULOVU •••• ;, •••~~.~~~~~~.~!'!.~......•__• 1.199.804.472
CAPrruLOvm........y.~~!?!.~y.t?~~~9....... U.IOIJ.ooG

.1
TOTALCAPITlnOS............___.............._ ..._. 2O.S73J37.m

,...." """""" ...... awno """'"
...,. ..,.., .,,.,.

"""" """"...... n.,.., wwn ..... ...... ..... ........
tonIi:Iolo\l

SECCION02
Iomcio IAI 1l.711.6l9 11.'IOO.~ ...... ...... n_ ,."...."
kMáo2A, Lm.m 1.\100.000 WUl'...... 11
A, ".... ............
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EXTREMJ\DURA
873 RESOLUCION de 7 de novlembre de 1983, de la

Conse/erla de lndustrto y Energía el'l Bada./oz, por
la- tlue le Butoriza elestablectmienta de la instala-
ción eU:ctrica que •• ptta. .

Vls-to el expediente inCoado en esta Consejería de Industria
y &nergta a petición d.,) .CompafHa SevllIa.na de Electricidad.
SocIedad Anónima_, con domicllio en parque de Castelar, 2,
Badaloz; en sol1ci-tud dv autorización y decia.ra.ciÓn en concreto
de utLUdad púb11c& para la' Instalación eléCtrica. que se resetaa
a continuación, y cumplidoe los tré.mit~ reglamentariOfJ orden~
dos en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966. sobre. autorización
de lnsta.1aoJones eléctriO&S, y en el ca.pitulo III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia~ión forzosa y
sandones en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo
con lo ordenado en 1& Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or·
denaci6n y defensa de la industria,

Esta Consejería de Industria y Energía ha resueltol

Autoriw a _Compañia Sevillana de Electricidad. S. A.-, 190
~s~laci6n eléCtrica cuyae princIpalee caracteríSticas son las
IHgulent8: "

. Ltnea e16ctrica

Origen: Apoyo derivación a centro de transforma.ci.6n núme·
ro 3, expediente .,)1.788/11.326.

Final: Centro de transformación número 1, -Calamonte-.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,33.
Tensión de serv.1c1o 15·20 KV.
Condüctores: Aluminio 3 U por 95) milímetros cuadrado:J de

sección. . '
Finalidad de la. lnetale.ción: M'9jora suministro;
Presupusto~ 2.69...973 pesetaa.
Procedencia de las materialesl' Nacional.
ReferencIa 01.788/11.326. -
Declarar en concreto la utWdad púbUca de la instalación

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 11)/
1966, sobre expropiacIón forzosa y sanciones en materia de tns-
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicaci6n de 20 de
octubre de 1966.

_ Esta instalac-í6n no podrá entrar en !8'Viclo mlentru no
cuente el petlc1ooarl.o de 1& misma con 1& aprob'lClón de su
proyecto de ejecuci6n, previo cumplimiento de loe trtmites que
se señalan en el capitulo IV del oitado Decreto 2611/1980, de
20 de octubre.

Badal 0<. 7 de novIembre de 1985,-El Jete del Serv\olo T..
rritorial, G~loe Vlllalón Dávlla.~.768·14.


